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Se declara texto oficial y lutóntlco el de la 
disposiciones oficlalea, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1881. 

Serán suscritores forzosos á la Gacela iodo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilme 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

'Real órden de 26 de Setiembre ae í S 6 1 \ 
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3RNO GENERAL DE FILIPINAS. 
R E A L E S O R D E N E S . 
DE ULTRAMAR.—Núm. 714.—Exorno. 

Sr. Presidente del Consejo de Mir.istros 
Sr. Ministro de Ultramar, con fecha 18 

^ ¡tusl, lo siguient?: «Exorno. Sr. — S. M . el 
j . D. £ • ) j en su nombre la Reina Regente 
eioo, sa ha servido expedir el Real Decreto 

: En uso de la prerrog tiva que Me 
f̂conde con erredlo al artículo 32 dó la Cons-
i¡ D de la Monarquía, de «cuerdo con el pa-

de Mi Consejo de Ministros, en nombre 
augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I j 
Reina Regente del Reino, Vt-ngo en dé
lo siguiente:—Artículo único. -Se suspen-
s sesiones de las Cortes en la presente 

5 latm. Dado en Palacio á 18 de Julio de 
Marid̂  Cristina,—Eí J.̂ Presidente del Con-
Ministros, Práxedes M teo Sagasta.—De 

i" órden lo traslado & V . Ea para su cono-
>to y efectos consiguientes.»—De la propia 
orden comunicada por el Sr. Ministro de U l -

pri» r, lo traslado á V . E para su conocimir nto 
¡í ¡tos correspondientes.— Dios gu rde á V . E. 
os anos. Madrid, 22 de Julio de 1889.— 
ubseu-etario, T. Rodrigañea.—Sr. Goberna-
Wpal de Filipinas, 

ííula, 12 de Setiembre de 1889.—Publíquese. 

WEYLER. 
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| MSTERIO na ULTRAMAR.—Núm. 715.—Excmo. 
•̂w el^Ministerio de stado se dice á este 
ltramar con fecha 26 del actual, io siguiente: 
:c[no. Sr.—El Embajador de Francia en esta 

SJrT-nota ̂  ^ ^ corriente, me participa que 
' ¿ t i l 0 ^ nombra-0 áMr. Mercinier, Can-
J ^ Consulado de Francia en Manila en reeai-

Mr. Pradin y le ha encargado da la 
t u üe l̂cho Consulado durante la ausencia 

^ Nodot, Cónsul propietario.—Lo que de 
tfU COmiinicada por el Sr. Ministro de 

ect(S 

ta' 

H 

\ traslado á V. E. para su conocimiento 
correspondientes.—Dios guarde á V. E. 

hIios. iMadrid, 29 de Julio de 1889.-
jecretario, T. Rodiigañez.—Sr. Goberna-
^ ^ Püipinas. 0 
y t ' P de ^Setiembre de 1889.—Cúm-

' Púlanse al efecto las órd nes oportunas. 
WEYLER. 

CENTRAL DE IMPUESTOS I L A C I O N 
D I R E C T O S . 

>IHO EO Acular núm. 132. 
^ dectfttSeCuencia ^ lo dispuesto por el su-

I ^ próx del Gohierno General en 16 de 
,y: ̂  el j ^ ^ 0 Pasado, aprobando provisiona!-

^^ ion^ i01®11^ Para ia imposic on y ad-
^ chi ^pwesto de «Capitación per-

0s>>> ha quedado éste en vigor en 

todas sus parte?, desde el dia 21 del propio 
mes, con eecepcicn de la forma de recaudación. 

En su virtud, y no debiendo por tanto su
frir el padren actual de esa provincia, alteración 
alguna en cuanto á su importancia se refiere, 
hácese necesario proceder con la major actividad^ 
á la recaudación de los débitos qua aparezcan 
y cujos débitos deben quedar ingresados en las 
C;ijas del Tesoro dentro de io que resta del año, 
ya que en rigor y en buen drden administrativo, 
la Capitación de chinos ba de cobrarse antici
pad mente, según está dispuesto en varias dis
posiciones. 

A este fin, y con el objeto de evitar rezagos, 
de los que sería Y. responsable, con arreg'o á 
las leyes que se mencionan en la circular nú 
mero 121 de 11 de Setiembre de 1854, exp3-
dida por la Administpaci m g neral de tributos, 
sino Jliatifiñára V- h h t s v J a ^ - i c t c á o 1 , p o o i V l o 

para impedir los débitos por el concepto de que 
se trata, determinará V. con perfecta exactitud, 
el que ha?a resultado en 31 de Agosto último, 
no solo por el presente año, sino también por 
los anteriores, procediendo, como yá le he en
cargado, á su recaudación. 

Como V. comprenderá, este impuesto, por vir 
tud del de cédulas creaio por el Reglamento de 
16 de Mgyo, termina en absoluto éu 31 da D i 
ciembre próximo, y por tanto se impone el deber 
de hacer una liquidación tan precisa que no dé 
lugar bajo concepto alguno, á figurar en el Haber 
del Tesoro un derecho á sumas puramente no
mina es. 

Para ello encargo á. V . muy mucho, que una 
vez obtenido el conocimiento de les verdaderos 
deudores, y estondidas las oportunas relaciones 
por pueb os, las pasará V. á los Tenientes del 
gremio y en su dífecto h los Gobernadorcillos 
de naturales, á fin de que notifiquen á los chi
nos deudores el pago de sus débitos, y si estos 
DO lo verificesen en el término de tercero dia, 
los detendrán v remitirán cnst- diados á esa Ad-
ministracion p^ra lo que proceda, debiendo ha
cer á V . presente que las caotidade-? que los 
chinos sirvieot's ó dependientes adeuden, debe-
r n ser exigidas á su amo, principal ó cabeci
lla, única forma de facilitar ía recaudación. 

En cuanto á los experlient s de insolvencia 
que instruya, Tamo su atención s^bre lo bien 
definidos que están los preceptos fundamentales 
en la legislación en la materia, y que por tanto 
no cabe esa declaración más que en los tres 
casos siguientes: 

1. ° Chinos que hubieren desaparecido clan
destinamente y los que vivan ocultos sin poseer 
bienes á que trabar ejecución. 

2. ° L ' s que fallecieren adeudando ú u . haber 
tampoco dejado bienes, y 

3. ° Lrs que en iguales condicion-s á estos 
últimos sufriesen prisión que les imposibilite tra

bajar para sí, y los qua se enecntrasen en ks 
Hospitales. 

Estos y no otros han de s r los deudor.s que 
acusen los expedientes de partidas fallidas. 

Respecto á los que resultaren fuera de estos 
casos, ÍDSOIventos en 31 del mes de Diciembre, los 
pondrá á disposición de ese Gobierno para que 
el mismo los remita á esta Capital conforme á 
lo preceptuado en el Decreto de 1.° de Febrero 
de 1889; para que con arreglo al art. 9.° del 
Decreto del Gobierno General de 16 de Agosto 
último, sean reembarcados para su país por cuenta 
del gremio de su raza. 

Escoso recomendar á V . este Servicio que es
pero realice con el mayor éxito, pues además 
de lo beneficioso que sería para el Estado, la es-
tincion de ios débitos pendientes de cobro por 
ese concepto, regularizará la marcha de los tra-

Del recibo de la presenta circular y da su 
cumplimiento, SÍ servirá V . darme oportuno aviso. 

Dios guarde á V. muchos añ s Manila, 12 
de Setiembre da 1889.—Luis de la Puente. 

Sr, Administrador b Suhdelegado de H . de 

I?a3?te militar 
GOBISSN ) MILITAR. 

Debiendo dedicarse al ejercicio de fuego, fuerza del 
Regimiento de Infantería Me galianos núm. 3, en los 
dias 14 y 15 del mes actual de 6 á 8 de sus mañanas , 
en la playa de Sta. Lucía, con dirección al mar y al 
punto más despejado entre Malate y Cavite, se hace 
saber al público para su debido conocimiento. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador M i 
l i tar .—El Teniente Coronel Sargento mayor, José García. 

Servicio de la plaza para, el dia 14 de Setiemlre de 1889. 
Parada y vigilancia, los Cuerpos de la guarnición.-— 

Jefe ie dia, Sr. Comandante D. Bernardino Aguado. 
—Imaginaria, otro D. Carlos Carlés. Hospital y provi
siones, núm. 2, seg'undo Capitán —Reconocimiento de 
zacate y vig-ilanoia montada, Artilleria.—Paseo de en-
farmos. Caballería.—Música en la Luneta, núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador M i 
l i tar .—El T. G. Sargento major, José García. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

D. Sebastian Fernandez Púntela y D. Leonardo 
Castaño Ortega, se servirán presentarse en el Ne
gociado de personal de esta Intendencia general, 
para enterarles de un asunto que les interesa. 

Manila, 13 de Setiembre de 1889.—Guillen. 

GOBIERNO C I V I L DE L \ PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secrezaria. 

E l miércoles 18 del actual á, las diez de su mañana, 
se venderá en pública subasta en el Tribunal de Sam-
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paloc, adjudicándose al mejor postor, una pieza de ma
dera, procedente de abandono. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil , se anuncia 
al público, para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate. 

Manila, 12 de Setiembre de 1889.—Juan Ignacio de 
Morales. 

En el T.ibunal del pueblo de Malibay, se encuentra 
depositado un caballo de pelo castaño con marcas, sin 
dueño conocido. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil , se anuncia 
al público, para que" las personas que se consideren 
con derecho al mismo, acudan á reclamarlo con los 
docum ntos de propiedad en la Secretaría de este Go
bierno, dentro d^l término de diez dias; en la inteli
gencia de que tras jurrido este plazo sin reclamación 
alguna, se procederá á su venta en pública subasta. 

Manila, 12 de Setiembre de 1889.=Juan Ignacio de 
Morales. 

ADMIMISTRA.CION CENTRAL DE RENTAS 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan 
Faeldonia, propon^nte del servicio de arriendo de los 
fumaderos de anfión de la provincia de Calamianes, 
para que en el término de tres dias, se presente en 
esta Administración Central, á fin de enterarle de un 
asunto que le intere.-a. 

Manila, 12 de Setiembre de 1889.—Luis Sagües . 3 

INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
D E F I L I P I N A S . 

El dia 23 del actual á las diez en punto de su 
mañana , se contratará en concierto público ante el 
Iltrao. Sr. Interventor general del Estado, en su des
pacho situado en el edificio llamado antigua Aduana, 
la adquisición de 1.000 ejemplares impresos de pasa
portes para embarcaciones moras, con destino á los Go
biernos Político-Militares de las Islas de Mindanao, du
rante el ejercicio actual de 1889; cuyo contrato se 
sujetará al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta, y bajo el tipo de 13 pesos y 20 céntimos, 
en escala descendente. 

Manila, 9 de Setiembre de 1889.—El Interventor ge
neral, José de Elorza. 

Bases redactadas por la Intervención general del Es
pado, en cumplimiento de lo dispuesto por el Go-
Ĵ ;̂ V^- o. . ^ 3 — ^ b ^ , - . j ~ 3 i - a<r- o^r-.i.r^uroa^rotrTig"Z'í' 
de Mayo último, para contratar en concierto público 
la adquisición de 1.000 ejemplares de pasaportes para 
embarcaciones moras, necesarios para el Gobierno 
P. M . de Mindanao durante el actual año de 1889. 
1. a La Hacienda contrata mediante concierto, la ad

quisición de 1;000 ejemplares impresos de pasaportes 
para embarcacionps moias. 

2. a Dichos documentos se extenderán en papel 2 . ' 
catalán, de las marcas más superiores que haya en 
plaza y en un todo ajustados al modelo respectivo. 

8.a E l tipo para optar al indicado servicio será el 
de 13 pesos, 20 céntimos, en escala descendente. 

4. a Para garantir el mismo, el contratista ingresará 
en la_ Caja de Depósitos el 10 p g del tipo de la 
adjudicación. 

5. a El concierto tendrá lugar en el despacho del Sr. In
terventor, ante dicho Jefe, el dia y hora que se designe. 

6. a Terminado el acto, el Sr. Interventor general 
adjudicará el servicio provisionalmente á la persona que 
haya presentado la proposición más ventajosa para la 
Hacienda, hasta tanto que por la Intendencia general 
se apruebe definitivamente dicha adjudicación. 

7. a Acto seguido se levantará acta del resultado del 
concierto, á continuación del cual hará constar el con
tratista la obligación de presentar en el plazo máximo 
de dos dias, la carta de pago correspondiente al de
pósito que se menciona en la condición 4.a, precedién
dose contra él si no lo verifica en la forma que de
terminan las leyes. 

8. a Presentada la carta de pago á que se refiere la 
condición anterior, se formalizará el contrato en do
cumento privado, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de papel que se ocasionen. 

9. a A los diez dias de adjudicado el servicio de 
que se trata, el contratista entregará en la Interven
ción general, la totalidad de los ejemplares impresos 
conforme al modelo y calidad de papel señalados. 

10. Tan luego haya efectuado dicha entrega en la 
forma expresada, se abonará por la Hacienda al con
tratista, el importe correspondiente. 

11. En el caso de que el contratista no cumpla lo 
estipulado, se tendrá por rescindido el contrato, ce
lebrándose nuevo concierto á su perjuicio, y si no 
se consiguiese entonces efectuar dicho contrato por 
f i i ra de licitadores, se verificará el servicio por admi
nistración, á cargo del mismo contratista, siendo éste 
responsable también de los perjuicios que pueda causar 
su retraso. 

12. Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.°, con arreglo al Real decreto de 16 de Mayo del año 
últ imo, en pliego cerrado, dirigido al Sr. Interventor ge
neral, según el modelo á continuación. 

13. Según se vayan recibiendo los pliegos por el 
Sr- Interventor general, se dará el número ordinal á los 
admisibles, haciendo rubricar el sobre al interesado. 

14. Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

15. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones, se abrirá licitación verbal por un corto t é r 
mino, que fijará el Sr. Interventor general, solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
que la haga más ventajosa. 

En caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las que resultasen empatadas, se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

16. Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Interventor general, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros, y la patente 
de capitación, si pertenecen k la raza china. 

17. Todas las dudas y cuestiones que puedan sus
citarse en este contrato, deberán ser resueltas con arre
glo á la Instrucción de 25 de Agosto de 1^58. 

Manila, 9 de Setiembre de 1889.—José de Elorza. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N ofrece tomar á su cargo el su
ministro de 1000 ejemplares impresos de pasaportes 
para embarcaciones moras, que necesita el Gobierno 
General, con destino á las Islas de Mindanao, en la 
cantidad de $ . . , . (en letra) con entera sujeción á 
las bases estipuladas para el concierto de este servicio 
publicadas en la Cfacefa de Manila del dia 

Fecha y firma. 2 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERA.L DEL ARSENA.L DE CA.VITE Y^DE LA. JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante General 

del Apostadero, se anuncia al público que el 30 del 
actual á las diez de su mañana , se sacará á pública l i 
citación por 2.a vez, con motivo de haber resultado de
sierta la 1.a, el suministro de los efectos del grupo 2.° 
h H o T, ü . u i a u í , é 2 aüos puedan necesitarse en 
este Arsenal, con estricta sujeción al pliego de con
diciones y anuncio de rectificación insertos en la «Ga
ceta de Manila» números 187 y 201 de 10 y 24 de 
Julio último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta es
pecial de subastas que al efecto se reunirá en este Esta
blecimiento en el dia expresado y una hora antes de 
la señalada, dedicando los primeros 30 minutos á las 
aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan ser 
necesarias y los segundos para la entrega de las propo
siciones, á cuya apertura se procederá terminado di
cho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliego cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 6 d í Setiembre de 1889.—Antonio Godinez. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 30 
d.el actual, á la^ diez de su mañana, se sacará á pública 
licitación por 2.a vez, con motivo de haber resultado 
desierta la 1.a, el suministro de los materiales de cons
trucciones civiles, comprendidos en el grupo 4.°, lotes 
núin.os 4, 5, 6 y 7, que durante 2 años puedan necesi
tarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la «Gaceta de Manila» n ú 
mero 191 de 14 de Julio último, cuyo acto ten
drá lugar ante la Junta especial de subastas que al 
efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora antes de la señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se precederá t rminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, acompañadas del documento de depósito y de la cé
dula personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
advirtiéndose que en el sobre de los pliegos deberá ex
presarse el servicio, objeto de la proposición, con la ma
yor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 6 de Setiembre de 1889.—Antonio Godinez. 

E L COMISARIO DE G U E R ^ 
I N S P E C T O R D E U T E N S I L I O S M I L I T A R E S Dg 

Hace saber: que en virtud de lo dispj^ 
Excmo. Sr. Capitán General de estas Js]!^ - i 
mes de Julio último, y con sujeción '^ ¿e5 
clones del Reglamento de contratación ^ * 
nio de 1881, se convoca á una pública y 
citación con objeto de contratar la recotuuj 
varios efectos de utensilios de madera y jJJ 
acto tendrá lugar en la Comisnria de QJJ 
plaza, sita calle de Carballo núm. 2, el ^ 
tubre próximo venidero á las 9 en punto d 
ñaña , con arreglo al pliego de condición, 
cios marcados en el presupuesto aprobaj 
Excmo. Sr Capitán General, que se hall, 
nifiesto en la expresada Comisaria, todos k ll 
feriados de 8 á 12 de la mañana, y model, 
posición que á continuación se expresa. 

Manila, 6 de Setiembre de 1889.—JuauQ. 

;•-1 

MODELO DE PROPOSICION. ía 
Don N . N . , vecino de calle de . 

mero . . . . enterado del anuncio, pliego deeo 
y precios límites para contratar la recomposicio, 
rios efectos de utensilios de la Factoría de esta 

I 

se compromete á tomar á su cargo el expresâ  -
ció á los precios límites señalados (ó con la rebatí ^ 
por ciento del total importe del mismo, J 

Y para que sea válida esta proposición, aco3 • 
documento original que acredita haber v̂ rifical ^ 
pósito que previene la condición sesta del pliea0 

Fecha y firma del proponenii 
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GOBIERNO P. M . DE CAVITE 
Hallándose depositado en el Tribunal del P 

Silan de esta provincia, un caballo de Pe .. ti 
marcas cogido suelto pin dueño COQOC"1.̂  
jurisdicción de dicho pueblo, se anunciaal p . 
medio de la «Gaceta oficial» á fin de que en l U V ^ V A l w KM.\J i U . »VV> l A V ^ V O . W lililí 1 // O. X I L l 1 g 

considere dueño de dicho animal se Presea-aStí 
Gobierno á. reclamarlo con los documentos 1 
vos de su propiedad; dentro de 30 dias coDugljaril 
esta fecha, apercibido que de no hacerlo <! 
comiso y se venderá en pública subasta. ¡gfl* 

Cavite, 9 de Setiembre de 1889.—El Coro" 
nador interino, F. de Teran. 
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DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
N . Y . S . L . CIUDAD D E M A N I L A . 

pB ^ M' 

. -kn d i Excmo. Sr. Corregidor Vice-
j ^ / t e Excmo. Ayuntamiento de esta 
B f a sa saca ^ P^ica subasta para en remate 
y ^ ' ' r postor, la contrata del servicio de alum-
Îf6' oúblico de âs calles? plazas y puertas 
i n m r̂03 ê esta Ciudad^ por el trienio de 
Li 91 y '92' á cont8r (iesíJe 1,0 de Eüer0 de 1890 
r ' c n o s He Diciembre da 1892, y con entera su-
^ Apliego de condiciones que se inserta a con-

1 acto áel remate tendrá logar ante el Excmo. 
kaíniento en la Sala Capitular de las Casas 

P rjales, el día 21¡de S tiembre próximo veni-
'as diez de su mañana. 

nio 23 da Agosto de 1889.—B rnardino 
baao. 

' i fe) de condioioQss para ^contratar en pública 
oj ̂ agta el S írvicio del alumbrado público da las 

u[,S) plazas y puertas de intramuros de esta 
ffaM Por ê  rá6^0 ê 1^90, 91 j 92, á contar 
Jesie l-0 ̂ e Enero de 1890 hasta fines de D i -

í̂ietnbre de 1892. 

Obligaciones del Excmo. Ayuntamiento. 
]¿ El Excmo. Ayuntamiento saca á pública su-
stael servicio del alumbrada público de las ca-
^ placas y puertas de Intramuros de esta Ciudad. 
2, » Li duración de esta servicio será de tres 
\ i contar desde 1.° de Enero de 1890 hasta 

~ i de Diciembre de 1892. 
3. ' El tipo para licitar será en progresión des-

^ miente el de la cantidad de pfa. 10'38 por cada 
îzdepetróleo y de aceite de coco, al año. 

.,, 4.' El Ayuritamiento si lo cree conveniente po-
_ _ iweraplazar los depósito» actuales de los faroles 

: kquese iQutiíizon en lo sucesivo por otros nue-
depósitos del sistf-ma americano de mecha re-

^ lacaya luz sostendrá el Contratista como las 
_ íüássia derecho á mayor retribución. 
«5,' A fin de cada mes se pagará al contratista 

áuouécima parte de la cantidad en que S ) le ha 
s ¡libido este servicio, debiendo presentar relación 

pücala vi-a la por los Sres. .Regidores Inspesto-
« idslos oistritos de los f irol-s que hayan alum-
- ado eu aqu-l mes, en la cual dichos Sres. mani-

'taran qû  no ha cometido faltas 5 pedirán las in-
ffimzaciones que estimen convenientes pgra que 

* le rebrjen del total importe de la liquidación 
H^ualsiya no 1) hubiese satisfecho antes. 
* ;| «. En el caso de disponer el Ayuntamient > la 

1 Ĉl0n del actual sistema de alumbrado sustitu-
^^olepor otro de gas ó eléctrico ó si se aprobase 
^Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio-

•s! se reserva el derecho de rescindir el contrato, 
^ aviso ísl contratist;i coa anticipación de sjis 
i h'/?̂ 01"1116 0̂ preceptuado en Real órden de 
•^Octubre de 1858. 

Obligaciones del contratista. 

•íC) ^ 0^^^ac^on del contratista tener bien 
' TnP¿ ^scall-s de Intramuros de esta Ciudad 

7 puertas en donde existan faroles y se 
í jjliori 1íU51Vai:ilerî ej según se necesiten en todas 
^ ^ 'W8 / 1100116 estó ó no clarala luua> enten-

8» p| ^ P̂ i sto el sol hasta que sale. 
î e|e,C0Qtratista se hará cargo de los faroles 

r4 como ̂ a eiltreSa ê  V 1 6 0̂ es en â actualidad, 
T̂ÍJJJ . 9 ôs que sa coloqu-m por el Municipio 
iftu '6 J)ara el alumbrado de petróleo, y se 
âta a ^^Iver unos y otros al finalizar su 

| 11 ĉiW11 ê  misrrio estado útil que cuando 
^ 53 d ŝitreP0Qiendo los que se inutilizen con 
>>" L ôtant08' tu^os bombas 6 candilejas pilaretes 
^ h.eil̂ ?a€S/Un̂ Ue P^^^a0 de casos fortuitos. 
^ N r i f Afaroles se hará p r medio de 

fc?' ^Uib011 €SPecifi-cacion d® l o s depósitos, 
V Q̂u*8 Ó ̂ ^erveros etc. qae haya, adicio-

63:9 dô if 611 ^ sucesivo se vayan adquiriendo. 
rüeiito se harán tres ejemplares una 

: 

parala Secretaría del Ayuntamiento y los otros 
para los contratistas entrante y saliente. 

9. * Ei pretróleo que use el contratista para el 
alumbrado sen de la marca Silsbie g Pikman, de 
ciento treinta grados S. P. ó de mejor calidad 
si existiese en plaza y sia mezcla de otro cualquiera 
aceite mineral, que dé lugar á que se inflame 5 no 
dén buena luz los f troles. 

10. Las luces tendrán siempre la mayor fuerza 
cuidando se conserve la llama sia hacer humo para 
no ensuciar el f^rol. 

11. Las torcidas que se destinen para el alum
brado de petróleo, serán de a'godon y tejido propio 
V dá las dimensiones que señalan las bocis de los 
depósitos que se ; dopten por el municipio ó pean 
en un todo iguales á los que estarán d^ manifiesto 
en el acto de la subasta. 

12. El contratista que es la persona legal y d i 
rectamente obligada á cumplir el servicio, podar tener 
los dependientes que necesite para efectuarlo y los 
cuales propondrá al A . untamiento para que p tr el 
Corregimiento se les «xpida las op » r t unMS cre tan-
ciales, pero entendiénd -se que la corporación no 
contrae compromiso alguno con dichas dep ndien-
tes, pues da todos los perjuicios que resulten al 
arriendo por tales circunstancias sera responsable el 
contratista. 

13. Por cada noche que falte el alumbrado á 
cualquiera hora ó que algunos faroles no alumbren 
bien, s^rá penado el contratista en concepto de i n 
demnización p ̂ ra los fondos municipales por cada 
farol de uno á cinco pesos, cuya cantidad se le dedu
cirá de su liquidación mensual al hacerle el abono 
por las oficinas de Contabilidad. 

14. Si en vista de la inspección que hiciesen los 
Sres. Corregidor 5 Regidores delegados de dicho Sr, 
se hallasen algunos faroles de reberveros y media 
mecha traeformados eia autorizicion para ello, con 
candilejas ó los destinados al petróLo sin tuvos 
ó depósitos de los adoptados, queda abligado al con
tratista k rt formarlas como deban estar k más de pa
gar la multa de diez pesos que turá efectiva ea el 
correspondiente pap?l. 

15. El contratista y sus dependientes estarán 
subordinados al Sr. Corregid r y Regidor delegado 
del Di-trito y aquel ó el principal de aquellos se 
presevtará diariamente á dichos Sres. p^ra partici
parles cualesquiera novedad que ocurra en el servi
cio y recibir las if.istrucpiones necesarias para el 
caso. 

16. Si se hallase por los Sres. C rregidor ó 
Regidor delegado, faroles rotos ó deteriorados que 
no estén al corriente y en buen estado, se en
tenderá falta del contratista, siendo perentoria 
la obligación de reponer!a sea falta que fuese á las 
veinticuatro horas bajo la pena de quince pesos de 
muita^ que se invertirá en el correspondiente papel. 

17. Queda obligado el contratista á pintar al 
oleo del mismo color que estén los faroles, pi-aretes 
y arbotantes cada ŝ is meses durante el tiempo de 
su contrata, procediendo antes a avisar á los Sres. Co
rregidor y Regidores quienes librarán una certifica
ción de haberse cumplido todo lo que preceptúa esta 
condición, sin cuyo documento las oficinas de Con
tabilidad del Excmo. Ayunta aliento no liquidarán al 
contralista el importe de la mensualidad del mes si
guiente al en que debía tener lugir esta operación. 

18. Es obligación del contratista tener constan-
temante limpios los f .roles, cuidando de que se en
ciendan precisamente can fósforos para no quemar 
los reberveros. 

19. El c ntratista queda obligado á tener siem
pre en depósito, el petróleo y demás útiles necesarios 
para atender al servicio del alumbrado, durante seis 
meses, participando el Ayuntamiento el lugar de esta 
depósito para que pueda inspeccionarlo, una comi
sión del mismo. 

20. El contratista suministrará el aceite de coco 
que se necesite para el alambrado de las Casas Con
sistoriales comprendidas en el radio de esta contrata 
árazón de pfs. 10'38, tinaja de 16 gantas. 

21 . En el caso de aumentarse algunos faroles 

de alumbrado público ó de suprimiráÍ parte de los 
existentes se abonará ó rebajará al contratista al pre
cio de contrata advirtiendo, que el número de luces 
que existe en Intramur is de esta Ciudad, de 
Sta. Cruz ascienden en la actualilad á 461 luces 
de petróleo y quedando k voluntad del Ayuntamiento 
el aumentarlas 6 disminuirlas. 

22. El contratista de este servicio cuidará d j que 
se arreglen las luces cuantas veces sean necesarias 
toda la noche para mantenerlas con buena luz. 

23. A l opntraíista satisfará á la Hicienda el im
porte de las contribucioaes que la misma tieni esta— 
blecidi ó que en lo sucesivo establezca páralos con
tratistas de servicios públicos. 

Condiciones generales de la ley. 
24. La subasta se celebrará por pliegos cerra^ 

dos, arreglándose las proposiciones al modelo que se 
insertará á continuación. 

25. Para ŝ r admití lo á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella el documento de de
posito de la Caja del mismo nombra á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de 
pfs. 717'78 equivalente al 5 p § en la totalidad 
del servicio en los tres años. 

26. Sígun va van recibiéndose los pliegos y cali
ficándose las fianzas de licitación, el Presidente dará 
el número ordinal correspondiente k los admisibles 
haciendo rubricar el sobre-escrito al interesado. 

27. Uaa vez reoibilos los pliegos, no podrán 
retirarse bajo protesto alguno quedando sujeto a las 
c o n s e c u m c i H S del escrutinio. 

28. A la hora precisa que seña'e el pliego de 
condiciones se dará principio á la apertura y escru
tinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz, y to
mando de cada una de ellas nota el actuario. 

29. Si hubiese tipo reservado se publicará tam
bién acto continuo y tanto en este caso como en el 
de ser conocido dicho tipo, el remata se adjudicara 
al m^jor postor haciendo en alta voz la competente 
declaración el Presidente á reserva sin embargo de 
la apr-»bacion del Excmo. Sr. Director general de 
Administración Civil. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más propo
siciones que sean las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal por un corto término que fijará el Pre
sidente, so!o entre h s autores de aquebas adjudicán
dose el remate al que mejore más su propuesta. En 
el caso de no querer mejorar ninguno de los que ha
cían las proposiciones que resultaron iguales, se 
hará la adjudicación en favor de aquel, cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

31. No sa admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género reUtivas al todo ó parte de 
acto da la subasta, si no para anta el Excmo. Sr. 
Director general de Administración Civil después de 
celebrado el remate, con las apelaciones que la ley 
concede. 

32. Finalizada la subasta el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á f a v o r del 
Excmo. Ayuntamiento y con la esplicacion opor
tuna, el documento de depósito para licitar, el cual, 
no se cancelará hasta tanto que se aprueba la su
basta y en su vista se escriture el contrato á satis
facción de dicha Excma. Corporación. 

33. Los demás documentos da depósito serán 
devueltas sin demora á los interesados. 

34. El contratista se afianzará satisfacción á 
del Excmo, Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 
1.435^56 en que esta calculado el 10 p § del to
tal importe en los tres años, sin que pueda exijírse 
por este que la fianza sea menor ea el caso de ha
cerse rebaja en los tipos que se señalan, pues cual
quiera que sea la totalidad del servicio, la fianz; 
será siempre por la expresada suma de pfs. 1.435í56 

35. A. los ocho días de notificado al contratist-
la aprobación de la fianza que proponga, deberá en
tregar la escritura de obligación otorgada, mediante 
cuya entrega le será devuelto el documento de de 
pósito para licitar. 

36. No tendrá efecto la subasta mientras no s 
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aprobada por la autoriáad superior y se halle exten
dida la correspondiente escritura de ob igacion. 

37. Se admitirá como fianza en metálico, bonos 
5 billetes del Tesoro en depósito en la caja de dicho 
nombre á cargo de la Tesorería Central de Hacienda 
pública. 

38. Los gastos de la snbasta el otorgamiento de 
las escrituras, las copias y testimonios que sean ne
cesarios sacar, serán de cuenta de rematante. 

39. En el caso de que al terminar este contrato 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente el ac-
íual Contratista queda obligado á continuar desem
peñándola b»jo las mismas condiciones de este pliego, 
hasta qu^ ha j a nuevo contratista ó tome < tro 
acuerdo la Corporación, sin que esta próroga pueda 
exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidad del Contratista. 
40. Si apesar de las precedentes condiciones, 

faltase el Contratista al exacto cumplimiento de lo 
estipulado y después de haber sido multado cinco 
veces con arreglo á lo que estipula la condición 14, 
se procederá a la rescincion del contrato y á eje
cutar el servicio por cuenta y riesgo del mismo, ha
ciendo uso da la fianza en garantía, llevándose k 
efecto el embargo de bienes suficientes con lu demás 
prevenido en la instrucción de 25 de Agosto de 
1858, exigiéndole también los daños y perjuicios h 
que por incumplimiento diere lugar. 

MODELO. 

Don N . . . . N vecino de N . . . ofrece to
mar á su cargo el servicio de alumbrado público de 
las calles, plazas y puertas de Intramuros de esta 
Ciudad, por el término de tres años, á contar desde 
1.° de Enero de 1890 hasta fines de Diciembre de 
1892, por la cantidad anual de . . . pesos por cada 
luz da petróleo y también pesos al año 
por cada tinaja de aceite de coco, con sujeción al 
pliego de condiciones redactado para este servicio 
que se ha publicado en el número . . . . de la «Ga
ceta oficial.» 

Fecha y firma del proponente. 
Manila, 23 de Agosto de 1889.—Es copia, Ber-

nardino M^rzano. 

SECCION DE GUARDIA C I V I L VETERANA 
DE MANILA. 

Habiendo resultado desierta la primera subasta para 
la adquisición de dos caballos para la fracción montada 
de esta Sección, se anuncia nuevo concierto público para 
el día 18 del actual, bajo las condiciones que exige el 
reglamento p á r a l o s caballos de la Sección. (Seis años, 
seis cuartas y dos dedos y tipo máximum de cien pesos 
cada un )). 

Manila, 10 de Setiembre de 1889.—El Coronel Te
niente Coronel Jefe, Moros. ,2 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES 
•LM0NBDA8. 

T51 dia 8 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de Albay, la venta Sel edi
ficio propiedad del Estado que antiguamente ocupó la 
Administración de Hacienda pública de dicha provincia, 
y un terreno colindante al mismo, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 13.303 pesos, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital, núm 143, de fecha 20 de Noviembre 
del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 31 de Agosto de 1889.—Abraham García 
García. 2 

E l 'la 5 de Octubre próximo á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Reales Almon!-das de esta Capital, que se cons-
íltuirii en el Salón de actos públicos del editicio llamad- antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Isabela ue L u -
zon, la v i nta de un terreno baldío, denunciado por D. i-eiipe >.JáH-
cerán, enclavado en el si ti denominado Lanná,jurisdi cion de! pue
blo de Tumauin' de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 197 pesos, 80 cétitimos, Gj8, y cob estríela sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta a continuación. 

L a hora para la basta de que se trata, se regirá por la 
que marque el rele que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 28 de Ago: -o de 18S9.—Abrabam García y García, 

Pllegro de cond8' .ones para la venta en pública subasta de un 
terreno baldío, situado en la jurisdicción de Tumauini, provincia 
de Isabela de Luzon, denunciado por D. Felipe Canceran. 
1. " L a Hacienda enag-ena en pública subasta un terreno bal

dío realengo, en el sitio denominado Lanná, jurisdicción del 
pueblo de Tumauini, de cabida de 59 hectáreas, y 43 áreas, ca
yos l ímites son: al Norte, terrenos denunciados por Bruno 
Buraga; al Este, t-ern-s en cultivo de Salvador Aganay, S i l . 
verio Amisteza, Benedicto Gumatav, Domingo Tamang y V i 
cente Manalu; al sur, las de Domingo Ruibo, Benedicto L a 
man, Estanislao Tamang, Apolinario Maralugot y Ju'rico Gü
ín atay y al Oeste, los terren s denuncía los por José Malab. 
2. * L a enagenacion se llevnrá á cabo bno el tipo en pro

gresión ascendente, de 197 pesos, 80 céntimos y 6[8. 
3. ' L« subasta tendrá lugar ante la Junta d e tteales Almone

das de esta Capital y la subalterna de la provincia de Isabela, 
en el mismo dia y hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila, 

4 • Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anunclrs dará principio en el acto de la su 
basta y no se admitirá esplícacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los lici-
tadores para la nresenti.cion de su pliego. 

5. a L,as proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modelo inserto á continuación y se redactarán en papel del 
sello 10.° espresándose en número y letra la cantidad que se 
ofrece para adquirir el terreno. 

6. ' Sera requisito indispensable para tomar parte en la l i 
citación haber consignado en la Caja general de Depósitos 6 
en la Subdelegacion ''e Hacienda de la provincia expresada, 
la cantidad de pls. 9' 9 que importa el 5 por ciento del valor del 
terreno que se subast a Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuer» del ¡-obre qm la contenga, entregará cada lícitador esta carta 
deipago que servirá de garantía para la licitación y de flanza para 
resi onder del cumplim ento del contrato, en cuvo concepto no se 
devolverá ésta al adjudicatario provisional hasta que se halle 
solvente de su compromiso. 

7. " Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos 
al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal 
ai son españoles 6 extranjeros y la cátenle de capitacior si 
pertenecen á la raza china, cuyos pliegos numerará corrdati 
vamente el Secretario de la citada Junta. 

S-* U n a vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultaae 
del escrutinio. 

9 / Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
Ordénele su núnuración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. S i resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término, se considerará al mejor postor al licicador que 
haya mejorado más la oferta. E n el caso de que los licita
dores de que trata al párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor l e í pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal más bajo Si 
resultase la miíma igualdad entre las proposiciones presenta
das «n esta Capital y la provincia de Isabela, la nueva 
licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. E l lidiador ó licitadores de la 
provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas 
podrán concurrir á este acto perscalmente 6 por medio d e apo
derado, entendiéndose si así no lo verilican que renuncian su 

derecho. 
11. E l actuario levantara la correspondiente acta de la su

basta que firmarán los "Vocrles de l<t Junta. E n tal estado, 
unida al espediente de t-u razón, se elevará á la Intendencia 
general de Hacienda, p!.ra*íque pruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener Vicios de nuíidad, y designe 
cual ha sido en déflnitiva el mejor postor. 

1̂ . Trascuirdo el plazo legal se e'evará el espediente, de la 
subpsti á l a Intendencia gcneial pa.'adue adjudique en definitiva 

el teireno. 
<3. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 

importe con más los derechos de media annala y Real con
firmación, dentro del término de treinta dias. contados desde 
el siguiente al en que se le notifique el decreto de la Inten
dencia, adjudicando definitivamente á su favor. 

14. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la caita de pago que acredite el ingreso á que 
se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudi 
cae on, ínuncipndose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depósito, como multa, y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y sucesivos re
mates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo efe la licitación. 

15. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la correspon
diente escritura de venta por el Administrador Central de Rentas 
y Propiedades ó por el Subdelegado de Hacienda de la expresada 
provincia según el adjudicatario tenga por conveniente. 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar los espedien

tes formados para la subasta de ios terrenos büldfos realen
gos, se resolverán gubernativamente, ínterin los comoradores 
no estén en plena y pncífka posesión, y por tanto, las recla
maciones que se entablen, se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa; como también el entender en el exárnen de la 
resolución de las dudas sobre limites y condición de la pose
sión dada. 

Tercera. SI se entáblese reclamad n sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso igua a á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la vent... quedando en caso contra
rio, firme y subsistente y sin derecho a indemnización ni la 
Hacienda ni el comprador. 

(.nana. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
dete( líos del ex; eclente hasta la toma de posesión. 

Manil. , 4 de Julio de ií<89.—El Administrador Central de Ren-
tao y Propiedades.—Luis Sagúes. E > copia. Sagües . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N N. . . . vecino de . . . . que habita. . . calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio de. . . 
de la jurisdicción. . . . de la provincia de en la cantidad 
de. con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de el 5 p § de qnenabla la condición 6.a 
del referido pliego. 2 

Providencias ju.d.iciales 
Don Antonio Pizarro Iñiguez, Juez de primera instancia del 
¡^Juzgado de Qu;apü. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados chi
nos Jo-Jaosu, natural de Chinean, sultero, de 40 años de edad. 

de oficio platero, residente en la calle Nueva, 
de Binondo, con patente personal núm, 27.170; Qj?̂ i 
ral de Chuanchin s dtero, de 64 »nos de edad H 
la mencióna la calle Nueva y de oficio plat-ro; 
natural de Ernuy. soltero, dé 56 años de edad,' reJ¡l 
expresada calle Nueva y de ofició también platel 
dentio del término de 30 dias, contados desde estaf l 
ser ten en este Juzgado á contestar á los cargos 
m í s m ' S resultan de la causa núm. 51 8 por robo-; 
cerlo así les oiré y administraré justicia y en cas»" 
sustanciaré dicha causa en sus ausencias y rebeldisf1 
los perjuicios consiguientes. " i 

Dado en el Juzgado de Quiapo íi 12 de Setipmv 
Antonio Pizairo Iñ¡¿uez.—Por mandado de su Srí̂ t-i 
Barrio. 

Don Mariano Izquierdo, Juez de primera ínstancis 
dad del distrito de Toado. 

Per el present • c-to, llamo y emplazo al procei-
Fanst no Cudia, soltero, de 25 oños de edad, naiuí 
Isabel, provincia do Bulacan y vecino del arrabal^ 
el apodo d*1 Lino, sin instrucción, es de estatura re»q 
robusto, pelo, ojos y cejas negros, nariz chati ¿ 
cara redonda y o l o r moreno, para que por él '¡¿¿¡M 
dias. á contar desde esta fecha, se presente en 
á fin de notificarle en providencia dictada en ij 
mero 2255 que se le sigue por imprudencia teoierii 
biéndolo que de no ha erlo dentro de dicho ph^ 
ciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, enten) 
las ulterio'es dü ig -nc ias con 1 s estrados del Ju,oj 
do'e los perjuicios que en derecho hubiere lugar.0 

Dado en el Juzgado dn Tondo á 12 de Setiembre db 
riano IzqnierJ >.—Por mandado de su Sría., Gouzalo] 

Por providonc'a del Sr. Juez de primera instant 
trito dH Binondo, dictada en esta f< cha, en la 
mero 660S que instruyo contra Antonia Bartolonn 
por hurto; se cita, Tama y emplaza á los tnstiga. 
Luisa Menta y el chino Que-Boco, l a p r m - r a ^¡,1 
de 26 años de edad, natural de Calibo, Capiz, 
nada en el arrabal de B'nondo, y el último in 
de 26 años de edad, personero, natural de Leo i»qj, 
y vecino del arrabal de Binondo. para que en 
ele 9 dias, á contar desde la publicación del 
comparezcan en el Juzgado de primera insianca(ie¡ - .I 
á fin de declarar en dicha causa, bajo opercbiul l"1! 
que de no hacerlo les pararán los P'rjuicios que ^ .¡(JÍ 
cho haya lu/íar. i 

Binondo y oficio de mi cargo á 12 de Setiembn 
—P. S., J Pérez de Lara . 

ar 

Don Abdon V. González, Juez de primera iastancii ití̂  
provincia, en propiedad. • 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pre.aoa; 3 
á los españoles que rndicaron en Balayan de esti p jn,' 
D. P d-o Bildivia y D. José Bermudes, para que ijr 
mino di1 15 dias, se presenten en »ste Juzg.tdo á 
como ofendidos en causa n ú m 11-139 que instruyi 
Nicasio serio y otros por robo; apercibidos que d! 
cerlo. les pararán los perjuicios que hubiere luyar. ¿1 

Dado en Batang- s á 9 de Setiembre do ibSl1.—\bdoa 
zalez. Por mandudo de su Sría., Isidoro Amurao. 

DI 

1 

Don José Luis Arboleya, Juez de primera instanci 
provincia, que de es ar en pleno ejercicio de sus hu 
yo el infrascrito Escribano doy fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Tachón, indio, s Itero, de 40 años de edad, natural 
y vecino de Do'ores, Irjo de Eugenio y de Isabel,c 
iliilo ignora, para que en el término de 39 dias, conlad 
la publicación de este i dicto en la «Gaceta oficial de 
se presente en est" Juzgado ó en la cárcel pública de _ 
vincia ú responder los cargos que contra el mismo tea 
la causa núm. 344S que instruyo por hurto, pues si 
hiciere se le, oirá en justicia y" de lo coinrar o s ; sin: m 
la causa en su aus ncia y rebeldía y se enten'leráQM r¿ 
cienes referentes al mi^mo con los Estrados del Juzgí 

Dado en Tajabas á 10 de Setiembre de 18-9—José li 
boleya.=Por mandado de su tíria., Anselmo Lachica, 

Don Desiderio Monterio y Soriano, Juez de primeran 
dé esta provincia de Nueva E d j a . 

Por el presente cito, 1 amo y emplazo á León Laffl 
vecino del pueblo de an .luán da Quimba de esta.P;1-. 
para que por el lérmino de 30 dias, contados desdel l 
cacion en la «Gact tu oficial de Manila», se présenle i 
Juzgado 6 en las cárcel 's públicas de la misma par»' 
tar á los carpos que centra él resultan en la causa nr— 
por hurto, pues d̂  hacerio asi, le oiré y adniinist'are 
ó en otro caso sustanciaré la causa en su ausencia J111 
parándole los perjuic:os que en derecho hub ere lug^ 

Dado en San Isidro á 17 de Setiembre de l8!'9''^ 
Montor'o—Por mandado de su Sria.=Vicente Márquez,"" 

rio Damián. 

ia 

I 

Don José Maria Verdejo y Salguero, Alférez de 1D¡' 
Marina, fiscal de causas por delitos comunes, en w 
dancia el Manna. . a 

Por este mi segundo edicto, cito, llamo Y e™P 
en el téi minode 20 dias, se p esenten en esta i j -
indiv dúos Sisenando Pangalinan y Domingo AP* j 
paradero es desconocido, para r sponder á h,s car)°.'|¡fi 

IDO, 

MI 
rr-sultan en la cau.sa núm 1474 que por hurto se i« J 

Manila, T de Setiembre de 1889—José M. verd^ | 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don José María Verdejo y Salguero, Alférez ^ lD^| 
Marina, fiscal de causas por delitos co:nuiies,de w 
cia de Marina de Manil . . r¿ii 

Ignorándose quienes sean los parientes m a L | VÍ« 
occiso Inocencio de la Cruz, grumete que fué "^¡(jjfl 
mulus», y debien'O hacerse la entrega de la cau .^ri 
p so que dejó á su fail cimiento, por este un v 
cito, Udino y emplazo á los que se crean con jji 
que en el "término de 3 / d as, se ma prssenteQ V 
entrega de la espresa^a cantidad. rl i"-

Manila, Iti de >et!embre de 18S9.=José M. Ver";»' 
mandato, José Reyes. 

Don José Maria Verdejo y Salguero, Alférez ^ ^ C í " 
Marina, Fiscal de causas por delitos comunes, de 
cia de Marina de esta Capital. maV^ 

Ignorándose el paradero de Mateo Benedicto, i •„ i) 
ha sido del vapor «Gravin >, y acusado de ro .„. 
núm. 1544 que por t i delito se le sigue en eS¿eaiesJÍ 
en uso de las facultades que me conctden la^ ^nl^:. 
zas por este mi segundo edicto, ciio, llamo y _ K-
pre ado indiv.dúo, para que en el término de ¿ 
presente en esta dependencia á responder a 
le r.-sultan. V.T 

Vañila, 12 de Set embre de 1869,=José M. vc 
mandato, José Reyes. 

IMP, DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLAN »̂ 
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